
Oficio Nro. GADDMQ-DC-IMMP-2021-0691-O

Quito, D.M., 30 de diciembre de 2021

Asunto: alcance al Oficio Nro. GADDMQ-DC-IMMP-2021-0689-OQuito, D.M
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
Atento saludo, señor Secretario: 
 
En alcance al Oficio Nro. GADDMQ-DC-IMMP-2021-0689-OQuito, D.M., enviado en
30 de diciembre 2021, respecto a la sesión ordinaria, de la Comisión de Educación y
Cultura, a realizarse el 3 de enero 2022 de manera virtual, me permito solicitar se sirva
convocar a las siguientes personas: 
 
Concejales miembros de la comisión educación y cultura 
- Concejala María Paulina Izurieta Molina 
- Concejala Brith Vaca 
- Concejal Orlando Nuñez 
 
-Magíster 
Sandro Vallejo 
Procurador Metropolitano 
 
- Licenciada 
Nadia Raquel Ruiz 
Secretaria General de Planificación 
 
- Economista 
Pedro Fernando Nuñez 
Director Metropolitano Financiero 
 
- Magíster 
Luis Calle 
Secretario de Educación, Recreación y Deporte 
 
- Sociólogo 
Francisco Sánchez 
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Secretario de Inclusión Social 
 
- Doctor 
Hernán Viteri 
Secretario de Salud 
 
- Directores de los CEMEI 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. María Paulina Izurieta Molina
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA   

Copia: 
Señora Doctora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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